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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINED-2020-0185 

San Salvador. a las CATORCE HORAS Y VEINTE MINUTOS del día DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL  VEINTE. EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
MINED-2020-0185 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 

dependencia por parte de: ■■■■■■■■■■■■■■ y considerando que la 
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información 
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la 
Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN OFICIOSA REFERENTE A: 

1) Centros educativos públicos y privados del departamento de San Salvador 

ps://www.mined.gob.sv/estadisticas-educativas/item/6116-bases-de-centros.html 

2) Centros educativos públicos y privados del departamento de San Salvador. por 
municipio que cuentan con bachillerato. 

https://www.mined.gob.sv/estadisticas-educativas/item/6116-bases-de-centros.html 

Karla Li vera a 
Oficial de Información Interina Ad-Honorem 

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo 11, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2009 ó 2281-0274 
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MINISTERIO 
OE EDUCACIÓN. 
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Unidad de Acceso a la Información 

Pública 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2020-0185 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), ubicada en la ciudad de San 
Salvador, a las NUEVE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día VIERNES 
VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL  VEINTE, luego de haber recibido y 
admitido la solicitud de información. ENTREGUÉ a 
- quien se identificó con Documento Único de Identidad 
(considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en 
el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su 
Reglamento), lo siguiente: 

Resultados PAES por cada una de las instituciones que tienen bachillerato en el 
departamento de San Salvador. 

La Dirección Nacional de Educación Media indicó que. la información solicitada 
está disponible en: 

https //www transparencia gob.sv/inst1tut1ons/mined/clocuments/otra- 1nformac1on-de- 

1nteres 

rancisco Javier Rodríguez Varela 
Oficial de Información Interino Ad-Honorem 

Atentamente. 

Ofiona de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Oencia y Ternología 
Alameda Juan Pablo II, Edificio A· 1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 
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Pública 

RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2020-0185 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de Educación. 

Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). en la ciudad de San Salvador. a las NUEVE HORAS 

Y TREINTA MINUTOS del día VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. Con vista 

de la solicitud de acceso a la información Ref. MINEDUCYT-2020-0185, presentada el 

pasado día ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. en la cual requiere "Resultados 

PAESITA 2017 y 2018 por cada uno de los Centros Escolares de San Salvador". Sobre el 

particular. el infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones: 

Fue realizado requerimiento, a la Dirección Nacional de Educación Media el día hábil 

siguiente al de presentación de la solicitud. dicha unidad indicó que, es de tomar en 

cuenta que la PAESITA. es una prueba de logros, que estaba sugerida en Ley General de 

Educación a realizarse cada tres años de forma censal. pero por aspectos económicos 

en algunos momentos se realizó de manera muestra!, por lo que no se realizó en años 

2017 y 2018. 

De conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el caso 

que la información sea inexistente. el Oficial de Información analizará el caso y tomará 

las medidas pertinentes para localizar la información. Sin embargo, se deja constancia 

que en el presente caso y al momento de esta solicitud, no existen medidas que 

puedan adoptarse para facilitar la documentación requerida. por no haber sido ésta 

generada. 

POR TANTO. de conformidad a los artículos 65. 66, 69, 70. 71. 72 y 73 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. el suscrito Oficial de Información RESUELVE: 

CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información solicitada por el ciudadano. 

Cordialmente. 

rancisco Javier Rodríguez Vareta 

Oficial de Información Interino Ad-Honorem 

Dirección de Transparencia. Mirustcrio de Hducaoún, Ciencia r Tccnologfa 
Alameda juan Pablo 11, 1::'.d..ifioo _\-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 


